
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120200019100 
 
Descorrida la contestación de la demanda, el despacho dispone señalar fecha 
para llevar a cabo la diligencia a que hace referencia el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para tal fin se fijan las CATORCE HORAS (2:00 P.M.) del 
VIERNES VEINTITRÉS (23) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
La diligencia se llevará a cabo de manera virtual. Corresponde a los apoderados 
hacer comparecer a sus representados.  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


